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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”

Chascomús, 22 de Junio de 2026
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO
S/D.
De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.
SE SOLICITA AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO INFORME ANTE LA OLA DE HECHOS DELICTIVOS EN LOS DISTINTOS BARRIOS DE LA CIUDAD.

VISTO:  
La creciente preocupación de los vecinos de Chascomús ante los reiterados hechos delictivos ocurridos en distintos barrios de la ciudad y 
CONSIDERANDO:
Que, los robos y hechos de inseguridad continúan ocurriendo con frecuencia, generando temor e incertidumbre entre los vecinos.
Que resulta evidente la falta de información oficial respecto de las acciones que se están llevando adelante para prevenir y combatir el delito.
Que el comisario local no ha brindado explicaciones públicas ni informes periodísticos sobre la evolución de la situación de seguridad en nuestra ciudad.
Que la secretaria de seguridad Municipal tampoco ha informado a los vecinos ni a los concejales a través del foro de seguridad ni por otros medios institucionales, cuales medidas adoptadas frente al incremento de los hechos delictivos.
Que el silencio de las autoridades responsables genera una mayor preocupación en la comunidad, que reclama respuestas concretas y acciones efectivas.
Que la seguridad de los vecinos debe constituir una prioridad para el Estado Municipal y requiere de trasparencia, planificación y rendición de cuentas.
Que los vecinos tienen derecho a conocer que medidas se están implementando, cuales son los resultados obtenidos y que estrategias existen para enfrentar una problemática que afecta diariamente a la comunidad.
Que ante la falta de respuestas por parte de las autoridades, muchos vecinos manifiestan su intención de tomar medidas por mano propia, lo cual agrava el riesgo de situaciones de violencia y descontrol social.
Que asimismo se han registrado casos en los que los vecinos han debido recuperar por sus propios medios elementos que les fueron sustraídos, ante la falta de respuestas eficaces por parte de las autoridades competentes
Que durante el ultimo fin de semana se registro un hecho de extrema gravedad en el que varios adolescentes protagonizaron una violenta pelea, donde se observo en un video la agresión reiterada contra uno de ellos, incluyendo golpes en la cabeza, sin que se registrara intervención o respuesta oportuna por parte de la policía, ni de los organismos de seguridad, situación que podría haber derivado en una tragedia.
. 
Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloque UCR en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACION 
Artículo 1º:  Solicítese al Departamento Ejecutivo informe:
1- Que acciones concretas se están llevando adelante desde la secretaria de Seguridad para prevenir y reducir los hechos delictivos en la ciudad.
2- Cual es la cantidad de hechos delictivos denunciados durante los ultimos 2 meses y su comparación con igual periodo del año anterior.
3- Que medidas de coordinación se están tomando con la policía comunal y demás fuerzas de seguridad para terminan con la ola delictiva.
4- Porque motivo no se ha brindado información publica periódica sobre la situación de seguridad local.
5- Que plan de acción tiene previsto el ejecutivo para enfrentar la creciente preocupación de los vecinos por la ola de inseguridad.
6- Que medidas se están adoptando para prevenir situaciones de violencia social derivadas de la falta de intervención estatal y evitar que los vecinos recurran a acciones por mano propia.
7- Que protocolos de actuación se aplican ante los hechos de violencia entre jóvenes y porque no se registró intervención en el episodio ocurrido en el último fin de semana.
8- Que acciones se están implementando para garantizar una respuesta efectiva ante denuncias de robo y evitar que los vecinos deban recuperar sus pertenencias por sus propios medios.
  
Articulo 2°: De forma.
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